
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 5.2.24.
Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del programa “Declaración
Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” 
(MULTIIEPS)

Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, los productores, envasadores 
e importadores de bebidas alcohólicas deberán presentar un informe de los números de folio de 
marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos durante el trimestre inmediato anterior, a través 
del programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 6, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1.

Lo anterior, será aplicable para precintos de cualquier año de emisión y marbetes con año de emisión 
2012 y anteriores.

LIEPS 19, RMF 2020 5.2.1.


